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Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que dentro de la presente acción se hace necesario vincular al Centro 

Ocular de Miopía Dr. Rincón Sociedad, para que, en el término de 4 horas se pronuncie sobre 

los hechos y pretensiones invocados en la tutela, ello como quiera que la accionada EPS SURA, 

allegó autorización médica dirigida a dicha IPS para la practica de los procedimientos requeridos 

por la accionante. 

 

Adicionalmente, se requerirá al Centro Ocular de Miopía Dr. Rincón Sociedad, para que se sirva 

informar si programó los procedimientos “inserción de lente intraocular en cámara posterior sobre 

restos capsulares”  y “extracción extracapsular manual de cristalino”, como quiera que los mismos  

ya fueron debidamente autorizados por la EPS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: VINCULAR al Centro Ocular de Miopía Dr. Rincón Sociedad para que a través de su 

representante legal y en el término de 4 horas informe sobre los hechos y pretensiones invocados 

en la tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Centro Ocular de Miopía Dr. Rincón Sociedad para que a través de 

su representante legal y en el término de 4 horas informe si programó los procedimientos 

“inserción de lente intraocular en cámara posterior sobre restos capsulares” y “extracción 

extracapsular manual de cristalino”, como quiera que los mismos ya fueron debidamente 

autorizados por la EPS. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del 

escrito de tutela, del auto admisorio y de la respuesta que allegó SURA E.P.S. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes 

sobre la forma de consulta de la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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